
 

ANUNCIO 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL OPERARIO/FU-
NERARIO, CON CARÁCTER TEMPORAL, PARA LA EMPRESA MIX-
TA “SERFUNLE, S.A. 
 

 
 Se pone en conocimiento de los interesados que han concurrido al “Procedi-
miento de selección de personal Operario/Funerario, con carácter temporal, 
para la Empresa Mixta ‘SERFUNLE, S.A.’” que la Comisión de Selección del ci-
tado procedimiento, en reunión celebrada el pasado día 15 de abril de 2021, ha 
procedido a la valoración de los méritos relativos a la experiencia profesional, forma-
ción reglada y formación no reglada de los aspirantes (Fase 1ª del procedimiento), 
con el siguiente resultado:  
 

Núm. Candidato Experiencia Formación 
reglada 

Formación 
no reglada Total 

1 Martín Villanueva, Marta 6,00 0,25 0,35 6,60 

2 González González, Amador José 6,00 0,00 0,00 6,00 

3 Cortina González, Cristina 4,00 0,00 0,50 4,50 

4 Fernández Rodríguez, Verónica 2,00 0,25 0,40 2,65 

5 Fuertes Campos, Ignacio Andrés 6,00 0,25 0,00 6,25 

6 Nava Juanes, Roberto 6,00 0,00 0,15 6,15 

7 Fernández Prieto, Tomás 2,00 0,00 0,00 2,00 

8 Martínez Alfonso, Isaac 2,00 0,00 0,00 2,00 

9 López Gutiérrez, Roberto 0,60 0,00 0,00 0,60 

10 Robles Lorenzana, Marta 6,00 0,25 0,10 6,35 

11 Juárez García, Pablo 6,00 0,00 0,00 6,00 

12 Bayón Fernández, Ibán 6,00 0,00 0,00 6,00 

13 Mayo Ochoa, Alfredo Dionisio 6,00 0,25 0,00 6,25 

14 Fernández González, Adrián 2,00 0,00 0,00 2,00 

15 Abella Herrador, Miguel Ángel 6,00 0,00 0,30 6,30 

16 Juárez Crespo, Natalia 2,00 0,00 0,40 2,40 

17 Del Pozo Paramio, Arturo 5,00 0,25 0,00 5,25 

18 Martínez Losada, Francisco José 0,00 0,00 0,00 0,00 

19 Santos Robles, Demetrio 6,00 0,00 0,00 6,00 

20 Rodríguez Galleguillos, David 2,00 0,50 0,00 2,50 

 
 Las reclamaciones contra las anteriores valoraciones se interpondrán, en el 



plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación en la Página 
Web de la Sociedad de este anuncio, en las Oficinas de SERFUNLE, S.A., sitas en 
la Avda. de Peregrinos, nº 14, con entrada en el Registro de la Sociedad. 
 
 Asimismo, se convoca a los aspirantes para la celebración de la prueba 
teórico-práctica (Fase 2ª del procedimiento), que se llevará a efecto el próximo día 
29 de abril de 2020, jueves, en las dependencias del Ayuntamiento de León, sitas 
en la Avenida de Ordoño II, nº 10 (Casa Consistorial), Planta 5ª, con arreglo al si-
guiente horario: 
 
 A las 18:00 horas, los aspirantes con los números 1 al 10, ambos inclusi-
ve, de la relación anterior.  
 
 A las 18:45 horas, los aspirantes con los números 11 al 20, ambos inclu-
sive, de la relación anterior. 
 
 Los aspirantes deberán venir provistos de su D.N.I. o documento similar que 
permita su identificación, y de instrumento de escritura para realizar la prueba. 
 
 Asimismo, se hacen públicos los criterios de corrección de la prueba teó-
rico-práctica a desarrollar por los aspirantes el próximo día 29 de abril, que con-
sistirá en un total de 32 preguntas, a realizar en un tiempo máximo de 35 minutos, 
que serán valoradas de la siguiente manera: 
 
 - Cada pregunta acertada será valorada con 0,25 puntos. 
 
 - Cada pregunta equivocada o errónea será penalizada con -0,10 puntos. 
 
 - Las preguntas no contestadas no serán valoradas, ni penalizadas. 
 
 La máxima puntuación alcanzable es de 8,00 puntos, quedando eliminados 
quienes no obtengan 4,00 o más puntos. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.  
 

León a 17 de abril de 2021 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 

 
Fdo.: Carlos Hurtado Martínez 


